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FEBRERO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Ante la nueva manifestación del apoderado demandante, sobre el incumplimiento del 
pagador con respecto a las medidas cautelares decretadas contra el demandado en 
auto de 23 de agosto de 2019, nuevamente se le requerirá previniéndole que puede 
ser obligado sobre lo no descontado, de acuerdo con el artículo 593 del GCP, y puede 
ser acreedor a las sanciones de la ley sustantiva y adjetiva por el incumplimiento de 
órdenes judiciales.  
 
En consecuencia se 
 

RESUELVE: 
   
ÚNICO: OFICIAR al pagador de la Secretaría de Hacienda y/o Tesorero 
Municipal de San Estanislao de Kostka, en el sentido indicado en la parte 
motiva de éste proveído. 
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